
Seguro de 
ACCIDENTES

El seguro de Accidentes de MUSAAT es un seguro pensado para cubrir los
riesgos que afecten a la integridad física de los profesionales.

Cubre el pago de indemnizaciones en caso de que sufra un accidente,
tanto durante el desarrollo de su trabajo como en sus desplazamientos
o incluso en su vida privada. Esas indemnizaciones le permitirán mitigar
el impacto que las consecuencias del accidente sufrido puedan llegar
a ocasionar en su nivel de vida y el de los suyos.

MUSAAT, más de 35 años de experiencia aseguradora

En MUSAAT somos especialistas en seguros de responsabilidad civil 
y de construcción. Desde 1983, con un equipo humano altamente 
cualificado y una consagrada posición y solvencia en el sector 
proporcionamos a nuestros casi 31.000 asegurados una cobertura 
con las máximas garantías. 

MUSAAT está en disposición de ofrecer un seguro de Accidentes
a la altura de sus necesidades, con unas condiciones muy ventajosas. 
Con coberturas opcionales y a un precio muy competitivo, MUSAAT
pone a su disposición una póliza a su medida, en la que podrá elegir
el importe de suma asegurada, así como las garantías adicionales que
más le convengan.
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Seguro de ACCIDENTES DE MUSAAT

Departamento Ingeniería y Diversos

Correo-e: accidentes@musaat.es - Tfno.: 913 841 111 - Fax: 913 841 154 - Correo postal: C/ del Jazmín, 66
28033 – Madrid

Capitales

Coberturas

Los capitales que se pueden contratar son a elección del asegurado con los siguientes límites:

• Fallecimiento: hasta 150.000 €.
• Invalidez Permanente Total: hasta 150.000 €.
• Invalidez Permanente Parcial: hasta 150.000 €. 
• Indemnización diaria por Invalidez Temporal: hasta 60 €/día a partir del quinto día del accidente, durante un máximo de 365 días.
• Gastos de asistencia médica: hasta 10.000 € en el territorio nacional y un máximo de 1.200 € en el extranjero.
• Fallecimiento o Invalidez Permanente por infarto de miocardio o infarto cerebral: 10% de la suma asegurada en Fallecimiento e Invalidez Permanente.

Consultad con MUSAAT capitales que excedan de estos límites.

Renovación

Renovación automática salvo comunicación escrita en contra por el tomador o por MUSAAT dos meses antes del vencimiento de la póliza.

Siniestros más frecuentes
Principalmente, las indemnizaciones pagadas en el seguro de Accidentes son:

• Por accidentes de tráfico; Por lo que se suele indemnizar:

o El fallecimiento del asegurado.
o La invalidez permanente total del asegurado, como, por ejemplo, una parálisis completa.
o La invalidez permanente parcial del asegurado (pérdida de movimiento de una extremidad superior -hombro, codo, muñeca- o de 

una extremidad inferior -cadera, rodilla o tobillo-).
o La invalidez temporal.

• Por caídas: ya sean en visitas a obra (caídas en zanjas), en el desarrollo de una actividad lúdica (práctica de senderismo), como durante el desarrollo de
actividades domésticas y rutinarias de la vida diaria (subir escaleras o pisar pavimento mojado); Se suele indemnizar con mayor frecuencia:

o La invalidez permanente parcial (en la mayoría de los casos, pérdida de movimiento de una extremidad).
o El reembolso de gastos por asistencia médica incurridos por el asegurado en el tratamiento de rehabilitación de la fractura de algún hueso. 
o La invalidez temporal.

PRODUCTO

MUSAAT ACCIDENTES MUSAAT ACCIDENTES PLUS

FALLECIMIENTO

INVALIDEZ PERMANENTE TOTAL

INVALIDEZ PERMANENTE PARCIAL

GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA

Indemnización diaria por INVALIDEZ TEMPORAL

FALLECIMIENTO E INVALIDEZ PERMANENTE POR 
INFARTO DE MIOCARDIO O INFARTO CEREBRAL

Anticipo para gastos derivados del fallecimiento
Doble indemnización por fallecimiento en accidente de circulación

Doble indemnización por invalidez permanente total 
en accidente de circulación

Doble indemnización por invalidez permanente parcial 
en accidente de circulación

OPCIONAL

OPCIONAL

OPCIONAL

X
X

X

X



Qué ofrecemos

VENTAJAS

Cobertura 24h, 365 días al año.
Ampara accidentes tanto durante el ejercicio de la actividad profesional del asegurado como
durante su vida privada.
Incluye traslados en transporte público y/o privado.
Se adapta a las necesidades del asegurado, pudiendo ampliar las coberturas.
Posibilidad de contratación hasta los 70 años.

PARA MÁS INFORMACIÓN, DIRÍJASE A SU MEDIADOR DE SEGUROS
O DIRECTAMENTE EN MUSAAT

c/ Jazmín, 66. 28033 – Madrid 
Tel.: 913 841 111. Fax: 913 841 152

ACCIDENTES

• Fallecimiento: hasta 150.000 €.
• Invalidez Permanente Total: hasta 150.000 €.
• Invalidez Permanente Parcial: hasta 150.000 €.

ACCIDENTES PLUS

• Indemnización diaria por Invalidez Temporal: hasta 60 €/día a partir del quinto día del accidente,
durante un máximo de 365 días.

• Gastos de asistencia médica:
o Territorio nacional:

-10.000,00 euros por siniestro y anualidad de seguro.
-Límite máximo en el extranjero: 1.200 euros por siniestro y anualidad de seguro.

• Fallecimiento o Invalidez Permanente por infarto de miocardio o infarto cerebral: 10% de la
suma asegurada en Fallecimiento e Invalidez Permanente.

COBERTURAS Y CAPITALES ASEGURADOS

www.musaat.es

COBERTURA PLUSCOBERTURA BÁSICA

Fallecimiento por accidente
Invalidez permanente total
Invalidezpermanenteparcial (segúnbaremo)
Infartos (10% suma asegurada)
Asistencia médica

Garantías A B C

10.000,00 € 20.000,00 € 50.000,00 €
10.000,00 € 20.000,00 € 50.000,00 €

Excluida
1.000,00 € 2.000,00 € 5.000,00 €

Excluida

A B C

10.000,00 € 20.000,00 € 50.000,00 €
10.000,00 € 20.000,00 € 50.000,00 €

Incluida según baremo
1.000,00 € 2.000,00 € 5.000,00 €

10.000 € territorio nacional y máx. 1.200 extranjero

Prima total anual 10,00 € 19,00 € 47,00 € 21,00 € 33,00 € 69,00 €

Ejemplos (*):

(*) Para nacidos en 1960.

A quién va dirigido

El seguro de Accidentes de MUSAAT es un seguro pensado para cubrir los riesgos que afecten a la integridad física del colectivo de Aparejadores,
Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación, por eso ha sido diseñado desde la perspectiva de las necesidades del colectivo.
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Seguro de ACCIDENTES DE MUSAAT

Alcance de la cobertura
El seguro de Accidentes de MUSAAT garantiza el pago de las indemnizaciones previstas en la póliza para las garantías contratadas e indicadas
en las condiciones particulares de la póliza, cuando durante la vigencia de la misma, el asegurado sufra un accidente.

• Fallecimiento.

• Invalidez permanente:

o Invalidez Permanente Total.
o Invalidez Permanente Parcial (según Baremo de póliza).

Si el accidente es de circulación, MUSAAT pagará el doble de la indemnización indicada para Fallecimiento, Invalidez Permanente Total, e Invalidez
Permanente Parcial.

• Infartos de miocardio o cerebral: si a consecuencia de un infarto de miocardio, o de un infarto cerebral, se produce el fallecimiento o la invalidez
permanente del asegurado, MUSAAT indemnizará hasta el 10% de la suma asegurada establecida para estas garantías.

• Gastos de Asistencia Médica: si a consecuencia de un accidente cubierto por la póliza el asegurado necesita la aplicación de un tratamiento
ordenado médicamente, MUSAAT se hace cargo durante un máximo de 365 días a contar desde la fecha del accidente del reembolso de los
gastos ocasionados por el tratamiento, previa justificación documental de los mismos y en las condiciones determinadas en póliza, estableciéndose
hasta 10.000 euros por siniestro y anualidad de seguro en el territorio nacional, y en el extranjero un máximo de 1.200 euros por siniestro y anualidad
de seguro.

• Invalidez temporal: siempre y cuando se contrate expresamente como cobertura opcional y se abone la correspondiente sobreprima, si a
consecuencia de un accidente cubierto por la póliza se produce la invalidez temporal del asegurado que le incapacita para el desarrollo de sus
ocupaciones laborales, MUSAAT pagará la indemnización diaria prevista en póliza durante un plazo máximo de 365 días, a contar desde el quinto
día después de la fecha del accidente.

Ventajas del producto
El seguro de Accidentes de MUSAAT proporciona, al asegurado y a su familia, seguridad económica ante un inesperado accidente que pueda
sufrir el propio asegurado, ya que garantiza el pago de una indemnización al asegurado en caso de invalidez permanente y a los beneficiarios que
designe el asegurado en caso de fallecimiento de éste; o reembolsa al asegurado los gastos incurridos por el mismo derivados de un tratamiento
ordenado médicamente a consecuencia de un accidente cubierto por la póliza; o indemniza diariamente al asegurado ante una invalidez temporal
que le incapacite para el desarrollo de sus ocupaciones laborales durante un determinado período de tiempo.

Este producto se adapta al asegurado, ya que puede ampliar las coberturas básicas (Fallecimiento e Invalidez Permanente Total) y puede elegir
el límite de capital a asegurar. 

El seguro de Accidentes de MUSAAT garantiza cobertura las 24 horas, los 365 días del año, ya que se otorga cobertura a los accidentes que
ocurran tanto en el desempeño de la actividad profesional del asegurado, como en su vida privada, incluyendo traslados en transporte público
y/o privado.

Coberturas básicas amplias que pueden incluir, entre otras, el infarto de miocardio y el infarto cerebral.

La garantía de asistencia médica es a libre elección por parte del asegurado en centros médicos deseados, ya que no disponemos de centros concertados. 

Posibilidad de contratación de la cobertura de Invalidez Temporal para aquellos profesionales que así lo deseen.

Se puede contratar si el asegurado es menor de 70 años.

Productos

MUSAAT pone a disposición del asegurado la posibilidad de contratar a su elección uno de los dos productos que se indican a continuación:

• MUSAAT ACCIDENTES.

• MUSAAT ACCIDENTES PLUS.

Las coberturas que ofrece cada uno de estos productos son las reflejadas en el siguiente cuadro de coberturas.

Qué ofrecemos

VENTAJAS

Cobertura 24h, 365 días al año.
Ampara accidentes tanto durante el ejercicio de la actividad profesional del asegurado como
durante su vida privada.
Incluye traslados en transporte público y/o privado.
Se adapta a las necesidades del asegurado, pudiendo ampliar las coberturas.
Posibilidad de contratación hasta los 70 años.

PARA MÁS INFORMACIÓN, DIRÍJASE A SU MEDIADOR DE SEGUROS
O DIRECTAMENTE EN MUSAAT

c/ Jazmín, 66. 28033 – Madrid
Tel.: 913 841 111. Fax: 913 841 154

ACCIDENTES

• Fallecimiento: hasta 150.000 €.
• Invalidez Permanente Total: hasta 150.000 €.
• Invalidez Permanente Parcial: hasta 150.000 €.

ACCIDENTES PLUS

• Indemnización diaria por Invalidez Temporal: hasta 60 €/día a partir del quinto día del accidente,
durante un máximo de 365 días.

• Gastos de asistencia médica: 
o Territorio nacional: 

-10.000,00 euros por siniestro y anualidad de seguro.
-Límite máximo en el extranjero: 1.200 euros por siniestro y anualidad de seguro.

• Fallecimiento o Invalidez Permanente por infarto de miocardio o infarto cerebral: 10% de la
suma asegurada en Fallecimiento e Invalidez Permanente.

COBERTURAS Y CAPITALES ASEGURADOS

www.musaat.es

COBERTURA PLUSCOBERTURA BÁSICA

Fallecimiento por accidente
Invalidez permanente total
Invalidez permanente parcial (según baremo)
Infartos (10% suma asegurada)
Asistencia médica

Garantías A         B        C

10.000,00 €      20.000,00 €     50.000,00 €
10.000,00 €      20.000,00 €     50.000,00 €

Excluida
1.000,00 €         2.000,00 €       5.000,00 €

Excluida

A         B        C

10.000,00 €      20.000,00 €     50.000,00 €
10.000,00 €      20.000,00 €     50.000,00 €

Incluida según baremo
1.000,00 €         2.000,00 €       5.000,00 €

10.000 € territorio nacional y máx. 1.200 extranjero

Prima total anual 10,00 €       19,00 €            47,00 € 21,00 €             33,00 €            69,00 €

Ejemplos (*):

(*) Para nacidos en 1960.


